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SEÑORES  

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

LC 

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

17001400300620170019000 

Respetados señores 

 

La Corte Constitucional ha sido muy clara en numerosa jurisprudencia en manifestar 

lo siguiente: 

 

 “Actos de las partes que no generan impulso del proceso. “Recuérdese que el 

desistimiento tácito consiste en la “terminación anticipada de los litigios” a causa de 

que los llamados a impulsarlos no efectúan los “actos” necesarios para su consecución 

(…)  

Por otra parte, la Corte Constitucional, en las oportunidades que ha estudiado la 

“figura”, como “perención” o “desistimiento tácito”, ha reiterado que realiza los 

“principios de diligencia, eficacia, celeridad, eficiencia de la administración de 

justicia”, al igual que la seguridad jurídica, todo esto en el entendido de que la 

racionalización del trabajo judicial y la descongestión del aparato jurisdiccional, 

finalidades a las que aporta la decisión de terminar anticipadamente un trámite 

judicial, contribuyen significativamente a hacer más expedito el trámite de los litigios 

judiciales (C-173/2019, C/1186-08, C/874-03, C/292- 2002, C/1104-2011, C/918/01, 

C/568/2000) (…)  

 

En suma, la “actuación” debe ser apta y apropiada y para “impulsar el proceso” hacia 

su finalidad, por lo que, “simples solicitudes de copias (expedientes digitales) o sin 

propósitos serios de solución de controversia, derechos de petición intranscendentes o 

inanes frente al petitum o causa petendi” carecen de esos efectos, ya que, en principio, 



no lo “ponen en marcha” (STC4021-2020, reiterada en STC9945-2020”. (CSJ, Cas. Civil, 

Sent. STC 11191-2020, dic. 9/2020, M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque)”. 

 

Por lo tanto, es evidente que el escrito presentado en la fecha que usted indica señor 

juez, también fue radicado por mí y con el mismo fin del presente. 

Nótese entonces que, la última actuación del proceso principal data del 11 de febrero 

de 2020, mientras que la del cuaderno de medidas del 12 de junio de 2017; en 

consecuencia, usted se niega a terminar el proceso que ya ha cumplido los requisitos 

que indica la normativa; máxime cuando al Corte Constitucional en su precedente ha 

sido clara en señalar que las actuaciones deben ser apropiadas para no terminar el 

proceso por desistimiento tácito; es decir, solicitudes que lo impulsen, no 

simplemente requerimientos de copias o en la actualidad expedientes digitales; incluso 

va más allá al indicar que ni siquiera derechos de petición sin trascendencia impiden 

que se aplique dicha figura 

En ese sentido, requiero respetuosamente que se termine este proceso, como se lo 

vengo solicitando desde el año pasado, sin que se siga vulnerado mis derechos. 

 

Cordialmente,  

Mónica Cardona Peñarredonda  

30231420 
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